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de los avisos que arrojar la correspondencia al agua para salvarla de caer en manos de 
los ingleses. 

Publicado en Madrid el tratado clefinitivo de paz en Marzo de 17 49, lo fu6 en Méxi
co en Setiembre del mismo sin fiéstas ni mas demostraciones que las oficiales. Los ar
tículos preliminares fueron arreglados en Aix la. Cha pelle, en Abril, entre los ministros 
de Francia, Inglaterra y los Estados Generales, adhiriéndose rlespues á ellos el rey de 
España. Los tratados de Wesphalia, los dos de Madrid, uno en 1667 y otro en 1670, el 
de Nimega, de Riswick, el de Utrech y el <le Baden en 1714, el de la Triple Alianza 
en 1717, y tambien el de Lóndres firmado en Agosto de 1718 y el de Viena en 1738, 
sirvieron de base á dichos preliminares y fueron renovados en su tenor, exceptuándo
se lo derogado. Se restituyeron las presas, los ducados de Parma, Plascencia y Guas
tala quedaron al infante D. Felipe; volvió el duque de Mó<lena á la posesion de sus Es
tados y á la rep6blica de Génova se la restituía á la condicion que guardaba antes do 
la guerra, haciéndoi:e ciertas concesiones al rey rle Cerdeña; se obligó á España á pagar 
lo que debía á Inglaterra; se confirmó el tratado para el comercio de negros por el tiem
po en que no babia tenido efecto, remitiéndose :LI congreso general las cuestiones pen
dientes y se pactaron 11lgunos artículos acerca de las posesiones de Austria y Prusia. 
Un artículo secreto entre Inglaterra, Francia y los Estados Generales disponía que si 
alguna potencia de las interesadas en los preliminares no quería firmar acordarian los 
medios mas eficaces para obligarla á ello. Al fin la Europa logró ver el restablecimien
to de su tranquilidad, reemplazando la paz á las diht.tadas y s:rngrientas guerras mo
vidas entre el rey de Francia, el de Inglaterra. y la emperatriz de romanos, por una 
parte, y entre Espnña, Austria, Inglaterra, Cerdeña y Provincia.s Unidas por la otra, 
siendo auxiliares de España el duque de Módena. y la rep6blica de Génova. Reuni
dos en Aix la Clrnpelle los ministros de las ocho potencias interesadas, se prometie
ron paz tanto por tierra como por mar, olvido general y devolucion de bienes y pre
sas, así como libertad de prisioneros, quedando devueltas á la emperatriz y á los Esta
dos Generales las conquistas que se les habían hecho durante la guerra. Se entregó 
al rey de Cerdeña el ducado de Saboya y el condado de Niza y los paises y plazas que 
se le habían tomado, y en todo lo demas se procedió conforme á los preliminares. Has
ta que tuvo noticia cierta de que habían cesado las hostilidades de los ingleses permi
tió el conde de Revillagigedo saliera de Veracruz la escuadra que estaba anclada al 
mando de D. Juan de Egues. 

Mientras los asuntos exteriores seguían ese curso, Revill~gigedo sostuvo su protec
cion al coronel D. José de Escandon para que estn.bleciera en Sierra-p-orda ocho misio
nes encomendando cinco á los religiosos de S. Fernando, que eran franciscanos, y las 
otras tres á los descalzos de la misma órden de San Diego de Pachuca. El mismo D. 
José de Escandon reconoció las costas del Seno Mexicano ocupadas por gentiles cuya 
reduccion se le encomendó mandándole formar una junta de misioneros. Revillagigedo 
hizo todas las diligencias conducentes á que el pueblo de Guadalupe fuera villa y se 
construyera la fuente que ha durado mucho tiempo; apoyó varias fundaciones, habién. 
dose establecido un colegio en Pátzcuaro, un convento de capuchinas en Lagos y el de ~ 
la Enseñanza en México; arregló la man·era de que pasaran revista las tropas cada 
seis meses, y suprimió una compañía del batallon de la Corona en Veracruz, no sien
do ya tan necesarios los soldados desde que se firmó la paz; dispuso que fuera arren
dada en Veracruz uria easa que por cuenta del rey se babia comprado para alojar la 
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tropa de marinn, y nombró~ gobernador de dicha plaza á D. Diego Poñalosa, teniente 
de rey de la plaza de la Habana, y fué extinguida la tienda que había en Ulúa llama
da la Bayuca. 

Necesitando siempre recursos arrend6 el ·virey los tributos de las parcialidades de 
San Juan y Santiago en seis mil pesos por año, y obtuvo la jurisdiccion privativa sobre 
el asunto de bebidas prohibidas, pero no pudo destruir el grande mal que provenía de 
las muchas trabas existentes. El Consulado y comercio de Nueva-España, queriendo 
dar vi1la :i las transacciones, suplicaron al rey expidiera fas órdenes convenientes para. 
que el comercio <le América vol viera á quedar segun estaba en 1729, sin impedir ni em
barazará los comerciantes la remision de caudales cuando les conviniera y emplearlos 
en los géneros que les p&reciera, quedando en absoluta libertad los negociantes de Amé
ric:t y Cádiz pá.ra hacerse recíprocamente las consignaciones de por sí, sin obligarlos á 
verificarlas por mano de los corredores matriculados en el comercio de España, confor
me :í leyes que no estaban derogadas por las de 1738; á esta peticion accedió el rey por 
cédula de Abril de 1749 sin que dañaran en nada la libertad comercia} las ordenanzas 
vigentes, con cuya disposicion se esperó iloreceria el comercio. Pero como los comer
ciantes de Nueva-España no podían comprar efectos del país ni los de China para. re
venderlos, pues tan solo les era permitido enviar los primeros directamente á España, 
y á Filipinas no podían ir mas caudales que los determinados por la ley, y se impedia 
la entrada :í puertos de Indias á las embarcaciones extranjeras, constituían estas trabas 
grandes rémoras para el bienestar de las colonias. 

Habiendo cesado los motivos que obligaron desde el'principio de la conquista á to
mar la providencia de dar provisionalmente los curatos á las religiones, pues paulati
namente habían ido apareciendo clérigos con las suficientes dotes, y como los frailes 
contrariaban sus reglns por la ñispersion en que estaban; el rey dispuso le j diese su 
parecer una junta de teólogos y ministros en presencia de todos los antecedentes, 
sobre sustituir á los unos por los otros, cuya opinion fué que dejaran los curatos los 
religiosos. En virtud de este parecer dispuso una real cédula fechada el 4 de Octubre 
de 1749, que la separacion comenzara por el arzobispado de México, cuidando el virey 
y el arzobispo acerca de la manera de hacerla, sin que pudieran mezclarse la. Audien
cia. ni los tribunales, que cerraban la. puerta de ellos completamente á los frailes que no 
quisieran obedecer. Algunos otros asuntos relativos á curatos ocuparon la atencion del 
virey, principalmente con motivo de las.irregularidades provenidas de no saber los ecle
siásticos el idioma de los indígenas cuyas almas curaban. · 

Para cortar los .muchos males que provenian de la inmunidad que á los i·eos daba el 
lugar sagrado, declaró el rey que en tal asunto estaban discordes los derechos canóni
co y civil, no admitiendo éste que los reos de delitos comunes y gravísimos estuvie
sen en ninguna parte sino donde la ley pudiera obrar contra ellos y que así la justicia 
secular, en virtud de la potestad económica y política que gozaba y en nombre de la 
quietud pública podía extraerlos del sagrado pidiendo licencia al eclesiástico y median
te otras condiciones, una. de las cuales era dar fianza de no hacerle mal al reo hasta que 
se hubiese <leclárado si debía ó no goza.r de Ja:inmunidad. Fernando-VI fué uno de los 
reyes que mas hicieron respetar la autvridad real y á quien se deben los primeros pa
sos enérgicos con objeto de contrarestar la supremacía que á todo trance quería con
servar el clero aunque fuera en perjuicio:de la sociedad. 

En 17 49 se perdieron en muchas provincias las cosechas á consecuencia de ]as hela-
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das tempranas que quemaron los maizales. Temeroso el Ayuntamiento d_e la. capi~l 
de que la calamidad llevara allí un gran número de pobres, compró con tiempo ~a1z 
con la renfa. del pósito que en ese año recaudaba diez mil pesos de las tres c1rn.rt1lla_s 
de harina, maiz y cebada que se depositaban en la Alhóndiga, á mas de otros tres_ mil 
que rentaban las cuarenta· y tres cuartillas de 'facuba, de cuyas sumas se deducia el 
sueldo de empleados. No siendo permitido vender maíz sino en la Alhóndiga, so daban 
permisos especiales para hacer la venta por menor. Con t,ales providencias no experi
ment6 M6xico las carestias ni menos el hambre que afligió tanto á. las poblaciones dol 
in~erior de la Nueva-España, donde tambien estaban abrumados los ánimos á causa 
de los repetidos temblores del·volcan de Colima. No obsumte estos males sali6 de Ve
racruz en la primavera de este año una flota de diez y nueve buques cargados con tres 
millones de pesos y con muchos de los productos del suelo fera.z de la Nueva-España . . 
La flota lleg6 con felicidad :i la Habana de donde parti6 á. principios de Noviembre y 
camin6 sin novedad hasta que ya pasado el canal de Bahama fueron los buques asal
tados por una horrasca que los obligó á separarse con grandes perjuicios; y en tales 
circunstancias, no pudiendo hacer otra cosa puso fo. proa D. Antonio Espínola hácia 
la Martinica, destacando antes algunas ligeras embarcaciones para avisar á las demas; 
anclado en Port-Royal trat6 tle reparar las pérdidas; pero hall6 que los mercaderes 
franceses se querían aprovechar de la mala situn.cion de los españoles, pidiendo canti
dades exhorbitantes por la madera y c>uerdas, lo que tuvo indeciso por a.lgun tiempo 
á. Espínola. Casualmente vinieron á anclar cerca cuatro navíos de guerra ingleses car
gados de todos los pertrechos de marina y el oficial que los mandaba puso ·á disposi
cion del gefe español cuanto conducían sus buques, cuyos efectos eran un regnlo que 
el gobernador de las Bermudas le hacia en nombre del rey de la Gran-Bretaña; enton• 
ces los franceses bajaron los precios, pero inc6modo Espínola de la conductn que habian 
observado acept6 la liberalidad inglesa y di6 cuenta al rey de todo lo que babia ocurri
do. La compra de c:ijones en que eran conducidas á España la plata y papeles, así 
como los destinados al trasporte de pólvora y armas, cada uno de los cuales valia dos 
pesos, era. siempre entregada al mejor postor. 

Entretanto la carestía de semillas en el interior hizo que refluyera hácia México un 
gran número de pobres; pero c9mo el Ayuntamiento habia acopiado semillas pudieron 

· ser socorridos. No sucedi6 lo mismo en las ciudades del Norte y del Poniente, en 
las cuales apareci6 el hambn por haber acudido porcion de gente de los campos donde 
se habían perdido las cosechas, extendiéndose la calamidad desde Guanajuato hasta Za
catecas, ciudades ya opulent.-'l.s por la riqueza inagotable de sus minas, que suspendie
ron sus trabajos, y en ellas lleg6 á pagarse veinticinco pesos por la fanega de maíz. 
Aunque las cosechas de trigo fueron regulares, proporcionaron poco alivio ála gran por
cion de individuos cuyo principal alimento era el maíz. Lleg6 á tal grado el hambre, 
que los infelices que la sufrían salían á los caminos á pedir de rodillas á los pasaje- _ 
ros que los socorrieran, aunque en poco podían ayudarlos llevnndo bastimentos que 
apenas les bastaban para sustentarse; por necesidad comieron lo bueno y lo malo, man
teniéndose con raices y frutas silvestres, particularmente con tunas que abundan en 
las llanuras, y llegaron impulsados por el hambre á comerlas con la cáscara que es de 
muy difícil digestion, lo que causó la muerte de muchos, y cuando se acabaron las tunas 
sirvieron los mismos nopales de alimento lo que tambien fué muy dañoso. Los des
dichados :i quienes-quedaba aún algun ánimo huían de tan desgraciadas tierras y se re-
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fugiaban en los pueblos vecinos· á Guadalajara ó en esta ciudad, donde estaban seguros 
de ballar alimento, pues las comunidades y personas ricas de allí mostraron sentimien
tos caritativos, alimentando por un largo tiempo á cuantos misern.bles acudían; y como 
por ese tiempo se descubrieron en Bolaños ricas minas, se dirigieron los pobres para 
allá, seguros de encontrar provisiones y un buen jornal, siendo feliz el fin del año en que 
se cogieron abundantes cosechas; pero los malos alimentos con que se habían mantenido 
)os pobres de la. Nueva-España siempre causaron una epidemia en 1751, quedando aso
ladas las poblaciones en donde se babia padecido el hambre. 

Complacido Fernando VI del e.;-mero con que el vire y desempeñaba sus obligaciones, 
di6 á sus hijos D. Vicente y D. Antonio de Güemes y Padilla el grado de teniente co
ronel de infantería nl uno y de capitan de caballería. al otro. Tambien mandó el rey 
que los jesuitas pagasen el diezmo, pues se negaban á hacerlo sosteniendo un ruidoso 
pleito hacia muchos años con la iglesia de América y con el fisco. Aunque había sido 
declarado que los diezmos pertenecían á la Corona, algunos Papas exceptuaron á la 
Compañía de pagarlos, llegando á suceder que la Audiencia Je México declarara que 
no solamente estaban exceptuados de pagarlos los jesuitas sino tambien sus colonos y 
arrendatarios, segun falló en un pleito que sostuvo Alonso Flores, arrendatario de unas 
tierras de la Compañía. Así ésta se hallaba en pacífica y absoluta pos.esion de sus propie
dades, apoyándose en sen! encías de tribunales y privilegios pontificios pnsndos por el 
Consejo de Indias, contcniílos en fa Bula de S. Pio V desde el siglo XVI; pero á prin
cipios del siguiente siglo el fiscal del Consejo de Indias pidi6 pnga.sen diezmo los bie
nes de todos las religiones, lo cual fué resuelto por los tribunales; contra tal sentencia 
suplic61n Compañía y dur6 el pleito mas <le ciento veinte años, quedando concluido con 
haber dispensado á la Compañía el pago de los diezmos vencidos, pero obligándola á 
que pagara los venideros, á razon de uno por treinta y no uno de cada diez. Desde que 
Fernando VI subió al trono tom6 interesen concluir el concordato de Roma sobre Pa
tronato, asunto que hacia tie!IlpO se hallaba pendiente, y logró terminarlo. 

No faltaron las fiestas que tan comunes eran en aquella época, sobresaliendo las que 
se hicieron á causa del matrimonio entre la Infanta María Antonia con el duque de Sa· 
boya, y con tal moLivo le fué concedida al virey la llave de gentil-hombre de Cámara, 
con entrada. Pero no se daba un solo paso para cambiar la política tradicional, pues 
en esa vez volvieron á recordarse las leyes que mandaban expeler de Nueva-España 
á. todos los ex.tranjeros á. quienes mmoa se babia de permitir la internacion, aunque se 
les hubiera concedido licencia de llegar á los paertos donde se habian establecido al
gunos y nun los había en México con tiendas abiertas; esto, que era enteramente con
trario á los temores que hácia ellos manifestó siempre la Corte y á las ideas de aisla
miento que normab1m su conducta, fué el orígen de una intolerante disposicion dada en 
Marzo de 1750 para que por ningun motivo permanecieran los extrn.njeros en Nueva
Españn y se les hiciera volver :i Europa sin admitirles escusa ni réplica. Tambien so 
recordó que no se podían hacer improsiones en México sin permiso del Consejo de 
Indias. 

El cuidado de los caminos seguia á cargo de D. José V elazquez Lo rea mediante ocho 
mil pesos anuales que recibía, cinco mil dados por el Consulado y los otros tres por las 

• poblaciones interesadas. Por esa época ya se permifüi 6. los alcaldes mayores comerciar 
mediante reglamentos á los cuales se habian de sujetar para no causar estorsion.es; se
guia prohibida la venta del aguardiente, y eran enviados á España anualmente tres mil 
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quintales de cobre; form6se un nuevo reglamento para recaudar el producto ue la Cru
zada, quedando facultados los reyes españoles pará nombrar los comisarios y con otras 
facultades que le concedió Benedicto XIV. Habiendo dejado algunos vireyes de cum
plir con el precepto de dar instrucciones á sus sucesores se dispuso lo hicieran, pues 
era muy convefliente que unos á otros se trasmitieran los proyectos y los conocimien
tos adquiridos, é incidencias particulares ocurridas. 

Terminado el noveno arrendamiento de las alcabalas, Union de Armas y Armada de 
Barlovento, que desde 1735 corría á cargo del Consulado de México, quiso Fernando 
VI tomarlos por su cuenta; pero el conde de Revillagigedo le hizo ver los males consi
guientes á tal cambio. En Nueva-España no se había podido llegar al conocimiento 
exacto de ninguna renta 6 ramo de la Real llacienda, de lo que se seguin que no po
dían ser entregP.dos bajo bases seguras por contrato 6 en otra forma, siendo preciso que 
primero las administrasen por cuenta de la Real Hacienda individuos inteligentes é in
tegros; por e"Ste motivo insistió el rey en que fueran administradas por la Real Hacien
da las alcabalas y los otros ramos, pues no obstante los informes del virey habia quien 
ofreciera mayor cantidad que la dada por el Consulado. Las alcabalas comenzaron á 
ser de un ocho por ciento en la capital y las de Puebla fueron tomadas por el Aynntu
miento en ciento treinta. y siete mil seiscientos setenta y cinco posos. En los años 
trascurridos de 17 46 á 1750 babia obtenido la Reál Hacienda u~ aumento de tres mi
llones trescientos ocho mil pesos mediante las disposiciones · dadas por el viro y, quien 
tambien hizo remitir piedras de toda clase de minerales parn. el gabinete de llistoria 
Natural que se iba á formar en Madrid. . 

Para resguardar á. la Nueva-España de un ataque envi6 el rey cuatro mÜ quinientos 
fusiles con bayoneta que habian de quedar almacenados, é hizo pasar azogue del Perú 
por haberse anegado las minas de Almaden, pero debia ser remitido siempre á España 
el valor de ese efecto. Los males que se originaban á la ciudad de Hnmburgo <le la pro
hibicion de comerciar con ella hecha por el rey de España, fueron causa de que pusie
ra en juego sus influencias para restablecerlo. Solamente las cuestiones con los incrleses . o 
provenidas del corte de madera no cesaban, pues imnque en 1733 babia logrado des-
alojarlos enteramente del rio Belice y otros puntos, D. Antonio ]'igueroa con una es
cuadrilla que sac6 de Campeche, . obligándolos á introducirse en el continente con los 
esclavos que poseian, hasta que por ardides los hizo safü y capturar, á poco se presen
taron otros en el mismo lugar y se entregaron al corte de madera; entonces ReYillngi
gedo recibi6 la comision de reunir una armada que volviera á desalojarlos y prestara 
au.x.ilio á los gobernadores de Guatemala y Yucn.tan. 

El temor á un ataque· repentino de los piratas ingleses hizo que fuera confirmada la 
formncion del regimie'nto de milicias de Puebla y para introducir economfas quedaron 
suprimidos los presidios de Mapimí, el Gallo, Cerro-Gordo, Valle de San Bartolomé 
y Conchos, todos comprendidos en-la Nueva-Vizcaya, reemplazándolos con una com
pañía de sesenta y dos plazas de las cuales costeaba cinco el conde de San Pedro del 
Alamo. Estableci6se un presidio en el sitio llamado «el Cajon» y se declar6 que los 
capitanes de presidio eran amovibles. Otras colouias como la de Sierra-Gorda, llamada 
de Nuevo-Santander, habían progresado mucho contando ésta con diez y ocho pobla
ciones de españoles que tenian mil sesenta y una familias y cerca de ochocientas con
gregaciones de indios reducidos, para. cuya subsistencia babia proporcionado el virey 
mas de doce mil pesos. Sacaba recursos el gobierno de la minería que había ido res-
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tableciéndose, ,lando solamente el Real y casa de Bolaños en un año cuatl'Ocientos se
senta y seis mil doscientos tres pesos. El virey seguia promoviendo toclo lo que co_n
tribuia al aumento de la Real Hacienda sin que fas Audiencias se mezclaran en ln.s d1s
posici~nes que dicta.ha en lo gubernativo y económico de ella. Así consiguió que· el 
valot· de los productos- del erario ascendieran en 1752 á siete millones, cuarenta y cua
lt·o mil ochocientos ochenta pesos, y logró que el asiento de naipes se rematara por 
un quinquenio en cuarenta mil cincuenta pesos que era. lo mas en que se ha.hin. podido fin
car. Por cuenta de la Real Hacienda fué recogida toda la moneda del cuño antiguo y 
cambiada por su valor en otra del nuevo. En 1753 condujo á España el navío ccDragon,, 
tres millones de pesos pertenecientes al comercio y dos á. ln. RerLI Hacienda, aunque tam
bien fueron envin.das á la Habana varias cantidades para la muralln. y fortific1icion, edi
ficio de la Contaduría y otros gastos, dtstinando á la vez algunas sumas para el fuer! o 
,le San Márcos de Apalache. 

Repetidas veces intentaron los franceses de N ueva-Ol'leans introducirse en h~ pro
vincia. de Tejas, ya con el pretesto de buscar desertores, ya en calidad de comercian
tes ó procurando seducir á los indios; pero siémpre fueron repelidos y obligados á re
gresar :í su territorio, sin embargo de que alguna vez lograron establecerse dentro las 
márgenes del rio Colorado, pasando la raya de los límites prefijados. A los fr:rncest>~ 
que ernn capturados conduciendo mercn.ncías, se les hacia salir ú sus espensas del ter
·ritorio pasándolos de justicia en justicia hasta México y Veracruz; otros eran enviados 
{~ los puntos de donde habian partido. Contínuamenle llegaban familias de colono:. :í 
Nneva-Orleans y tendían á penetrar al territorio espresado, no obst.ante que los inJioR 
sublevados poseian va.stos terrenos donde pudieron estenderse; tambien conducían loR 
franceses pertrechos y tropas al Gua.rico lo cual tenia alarmada á la Audiencia rle San
to Domingo. 

Un ruidoso pleito acaeci6 con motivo de la muerle que di6 D. José Velazquez, nl
ca.lde de la Acordada, á. Antonio Saravin, «l:idronganzuero,» á c¡uien conclen6 á muertP 

; y puesto en capilla le hizo dar garrote, no obstante que estaba. notifie'l.do y advertido 
µor el juez eclesiástico de que le sacase de la capilla, n.legando gozaba inmnnidad; ,·ino 
ú, terminar el n.sunto con un avenimiento entre ambas autoridn.des interviniernlo el vire y 
que tambien lo hizo con respecto á Nuevo-México, pues continuaba el gobernador D. 
Tomás Velez dando sus providencias para contener á los comanches, á los cuales mató 
mucha gente en varios encuentros. Siendo tantas las infracciones á lo que s~ habia dis
puesto sobre bebidas prohibidas, formó el vircy un tribunal encargado de juzgar tnn 
solo las causas relativas. Al mal estado que guardaba el comercio por la desconfianza so
bre otra guerra, vino á agregarse el habar sido suspendidas las relaciones mercantiles cop 
la Dinamarca porque celebró tra.tauos de comercio con los moros, enemigos ue España, 
siendo uno de los artículos mas notables ül que ofrecia á los moros sal varios de todo 
riesgo luego que se refugiasen en navíos daneses; suspendiéronse las relaciones mer
. cantiles, pero continu6 en Copenhague el ministro español para sostener las relaciones 
que rehusó Dinamarca, cuyos súbditos fueron desterrados de los dominios espaíioleR. 
Otro golpe recibi6 el comercio con la disposicion que dió Fernando VI sobre comercio 
pues resolvi6 abolir el sistema de proveer la. Nueva-España pot·. «registros» sueltos y 
que solamente se ejecutara en lo de adelante por el de flotas, haciendo que _la primera 
partiera en Junio de 1756, pndienclo ir en el intermedio tan solo azogues y frntos por 
cu en tn. ele la Real Hacienda. 
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El virey dispuso lutos por seis meses á causa de la. muerte de la reina de Portugnl 
y situó doscientos mil pesos en la Habana para pagar :i los ingleses el vnlor de lns 
presas hechas con motivo de In guenii; auxilió al gobernador de Y t1cntan pam orga_ 
nizar la expedicion sobre Belice mandando de Veracruz cuatro cañones, fusiles y per
trechos; desde entonces dejaron de remitirse á Espafül los presos que eran ocupados 
en los presidios de la N ueva-Espnña, asunto promovido por el ministro de Indias D. 
,J ulian de Arringa. Revillagigedo quiso que la pólvora fuera elaborllda por cuenta de la 
Real Hacienda; pero contrariado por personas de influencia volvió á ser hecho por elfa11 
el remnte y dictó disposiciones para sofoc1\r una sublev/\cion de los Pimas altos, en 
Si na loa, capitaneados por un indígena lh\mado Luis que antes se había distinguido por 
su lealtad á los españoles; el movimiento fué tan rápido é inesperado que sufrieron el 
incendio varias iglesias y muchas casas en los partidos de Tubitama y Caborca y fnp .. 
ron ascsinn<las varias personas entro ellas el misionero jesuita Tomas Tel10. Los in<lios 
aleg»ban la timnía de los jesuitas y qt!e uno de ellos babia matado 6. un muchacho <l<' 
nn palo, que otro hizo azotar á. una indii1 y á un indio y que luego los puso en la cár
cel donde murieron y porque un capitancillo llamado Menocal habia hecho dar mnortfl 
á. un indigena. 

En la administrncion del virey se trntó de establecer en Nueva-España In. primera hi
hlioteca pública, habiendo dejado con este objeto fa suya el obispo de Gundalaj11ra D. ,Ju:rn 
Gomez de Parada, nat urnl de Composleln, en el mismo obispado. Fué observ:\Clo en Méxi
co un sorprell(lente eclipse Je sol el 13 de Mayo de 1752, atemorizándose de tal maner11 
los que lo presenciaron, que cort'ieron á las iglesias á implorar la misericordia de Dios. 
Tambien envió el vire y de acuerdo con el obispo de Durnngo, en el siguiente año, cié_ 
rigos que reemplaznrnn IÍ los jesuitas. en las misiones de Topia y Tepehuana empleán
dose los misioneros en otras p::trtes. Ya próximo á dejar el gobierno el conde cl'l Revi
llagigedo, se incendió el 5 de Abril ,Je 1755 la iglesia y convento 1le Santa Clara pnsnn-
110 las monjas y las niñas educandas ni de Santa Isabel, donde permanecieron hasta 
que restaurado el convento volvieron á él con gran pompa; y despues de haber fundado 
el virey, para contener á los apaches, un presidio en ~onom, al que llamó ccHorcasitas,» 
entrng6 el mnn<lo de Nueva-España al marqués de las Amn.rillM el 9 de Noviembre de 
1755, dejando muy mejorado el estado de la Hacienda pública sin olvidarse de la suya 
proµia, pues reunió un capital considerable. El conde de Revillagigedo se dió prisa. :í 
snlir de Nuevn.-Espaíía habiendo solicitado que se le diera un sucesor, á en.usa de que 
sienilo muy rico trataba de pon<'!' en estado á sus hijas que ya estaban en erln.d rlo ca
sarse. Vuelto :í España obtuvo el grn,lo de cnpitan general y pre11idente df'l consejo 
de gurrrn. 
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